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Regístrese y comuníquese.

DANTE CARHUAVILCA BONETT
Jefe

1865602-2

Índices Unificados de Precios de la 
Construcción para las seis Áreas 
Geográficas, correspondientes al mes de 
marzo de 2020

Resolución JefatuRal
nº 091-2020-inei

Lima, 17 de abril de 2020

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en la Novena 
Disposición Complementaria y Transitoria del Decreto 
Ley 25862, de 18.11.92, se declara en desactivación 
y disolución al Consejo de Reajuste de Precios de la 
Construcción;

Que, asimismo la Undécima Disposición 
Complementaria y Transitoria del referido Decreto Ley, 
dispone transferir al Instituto Nacional de Estadística e 
Informática (INEI) las funciones de elaboración de los 
Índices de los elementos que determinen el costo de las 
Obras;

Que, con el objeto de facilitar su cumplimiento, se 
considera necesaria la publicación de aquellos Índices 
que a la fecha cuentan con la información requerida;

Que, la Dirección Técnica de Indicadores Económicos 
ha elaborado el informe nº 01-03-2020/Dtie, referido 
a los Índices Unificados de Precios de la Construcción, 
para las seis (6) Áreas Geográficas, correspondientes 
al mes de marzo de 2020, el mismo que cuenta con la 
conformidad de la Comisión Técnica para la aprobación 
de los Índices Unificados de Precios de la Construcción;

Con las visaciones de la Sub Jefatura de Estadística; 
de la Dirección Técnica de Indicadores Económicos y de 
la Oficina Técnica de Asesoría Jurídica; y, 

En uso de las atribuciones conferidas por el Art. 6 
del Decreto Legislativo Nº 604, Ley de Organización 
y Funciones del Instituto Nacional de Estadística e 
Informática.

SE RESUELVE:

artículo Único.- Aprobar los Índices Unificados de 
Precios de la Construcción (Base: julio 1992 = 100,0) 
para las seis (6) Áreas Geográficas, correspondientes al 
mes de marzo de 2020, que a la fecha cuentan con la 
información requerida, tal como se detalla a continuación:

  ÍnDice MaRZo 2020
  cóDiGo
 30 526,25
 34 506,54
 39 464,47
 47 619,99
 49 330,81
 53 835,82

Regístrese y comuníquese.

DANTE CARHUAVILCA BONETT
Jefe

1865602-3

Índice de Precios al Por Mayor a Nivel 
Nacional correspondiente al mes de marzo 
de 2020

Resolución JefatuRal
nº 092-2020-inei

Lima, 17 de abril de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 041-91-
EF/93, se ha dispuesto que el Instituto Nacional de 
Estadística e Informática, publique mensualmente en el 
Diario Oficial “El Peruano”, el Índice de Precios Promedio 
Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional;

Que, luego de concluidos los trabajos iniciados en 
el año 2011, para actualizar la canasta de productos, 
ponderaciones y procedimientos metodológicos del 
Índice de Precios al Por Mayor a Nivel Nacional, se ha 
establecido como periodo Base: Diciembre 2013=100;

Que, es necesario disponer la publicación de la Variación 
Mensual y Acumulada del Índice de Precios al Por Mayor 
a Nivel Nacional del mes de marzo de 2020, y del Boletín 
Mensual de Indicadores de Precios de la Economía, que 
contiene la información oficial del mencionado indicador;

Con las visaciones de la Sub Jefatura de Estadística, 
Dirección Técnica de Indicadores Económicos y de la 
Oficina Técnica de Asesoría Jurídica; y, 

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
6 del Decreto Legislativo Nº 604, “Ley de Organización 
y Funciones del Instituto Nacional de Estadística e 
Informática”.

 
SE RESUELVE:

artículo 1.- Aprobar, el Índice de Precios al Por 
Mayor a Nivel Nacional, Base: Diciembre 2013=100, 
correspondiente al mes de marzo de 2020, así como su 
variación porcentual mensual y acumulada.

 AÑO / MES
NÚMERO ÍNDICE

(BASE: DICIEMBRE 
2013=100)

VARIACIÓN PORCENTUAL

MENSUAL ACUMULADA

2020

ENERO 
FEBRERO
MARZO

108,359098

108,211353

108.515766

- 0,35

- 0.14

 0.28

- 0,35

- 0,49

- 0.21

artículo 2.- Disponer, la difusión del Boletín Mensual 
de Indicadores de Precios de la Economía, que contiene 
la información oficial del Índice de Precios al Por Mayor a 
Nivel Nacional, correspondiente al mes de marzo de 2020.

Regístrese y comuníquese.

DANTE CARHUAVILCA BONETT
Jefe

1865602-4

PODER JUDICIAL

CORTES SUPERIORES DE JUSTICIA

Aprueban la relación de jueces para el 
retiro de expedientes judiciales de la Corte 
Superior de Justicia de Puente Piedra - 
Ventanilla

corte superior de Justicia de Puente Piedra - 
Ventanilla

Presidencia de la corte superior de Justicia de 
Puente Piedra - Ventanilla

Resolución aDMinistRatiVa
n° 000119-2020-P-csJPPV-PJ

Ventanilla, 15 de abril de 2020

VISTO: Resolución Corrida N° 4-2020-CE-PJ, 
Resolución Administrativa N° 118-2020-P-CSJPPV-PJ.
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